
                                    
 

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
El día festivo, o día feriado, es aquel que no es día laborable y se considera como descanso 

obligatorio y están plenamente identificados en el  artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo 

vigente para 2023 

 

De la revisión al artículo anteriormente señalado, el VIERNES 15 de Septiembre  NO  es día 

festivo por lo que las  actividades laborales se desarrollan de manera habitual. 

 

Sin embargo el día festivo es el sábado 16 de Septiembre, por lo cual, quienes laboren en 

este día, tienen derecho a recibir un monto adicional que equivale al salario doble del salario 

diario normal. 
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VIERNES 15 DE SEPTIEMBRE NO ES DIA FESTIVO 
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